
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION M"91.1.1.1. 146 
JOSE PÁRIA BORJA SALLEIOS 

INTENDENTE LE COMPABIAS DE QUITO 

COMAS TOLRARDIO: 

QUE «1 $ de julio de 1391, se ha otorgado ante el Notario 
Déciso Quinto del cantón Quito lá escritura pública de comstitución 
Je "ECUACANICMES S.A.7 

(UE el doctor Devid Pseredes, ha solícitado la aprobación 
de le imiicala sscriturs pública a cuyo efecto 534 presentado tres 
copias cexzificadas de la aismaj 

QUe se ha presentado el carre úe afiliación a da Cámara 
de de la Poqueña Industria de Pichinmmha, signado con el R* 5352 
de 3 de Julio de 1591, 

GE «el Departamento Juridico de Cospañlas Arónimas y 
Extranjeres de la Inteadermia de Dexecho Societario, mediante acaorar- 
do $” DJ.CAR.91.618 de 14 de agoato de 1991, na onitido informs 
favorable para la continuación del trámite, una Vez que considera 
que se há dado cuapillejento a los requisitos legules respectivos; 

an ejercicio de las atribuciones asignadas mdiante Resolu- 
ciones *ADM.89285 de 27 de sepciembes de 19827 y, AUm.90098 de 
23 de febrero de 1390 3 

RESUELIOE: 

  

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la consrátación de “ECUACARE *s 
con domicilio en Quito, con un capital social de TPRENTA Y DOS 

ALRES DE - SWORES — (3/.32'909.095), dividido en 32.90% ecctonas 
ordinarias y mauinativas '3a UN MIL SOONES (8/.1.0001 de valor cada 
una, de conformiósd con dos téralros constantes eo la referión 
ssxrítura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOSER que el Xotario Décimo Quinto del cantón 
Quito tenue nota al margen de la sstriz de la escritura pública 
que +e aprueba, del contenido de la presente Resolución y slente 
rasón de esta asnoteción. 

MANTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: sl inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Mesolución; y 5) cumpla co las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Risgistro. 
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ABTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto ús la referida escritura 
£e publique, por una ver, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la ¡publicación deberá entregarse a uste 

CUMPLICO, vuelva el expediente, 

-— CONONIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, e 24 p60, 1991 

  
  

 


